
TOTAL EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO MAGISTRADO PONENTE T. PROVIDENCIA DECISIÓN

1 2009-00110
JIAXING QUIANRONG WEAVING CO 

LTDA. 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 
DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA LA SENTENCIA DE 3 DE MAYO DE 2012, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA Y, EN SU LUGAR, SE INHIBE PARA DECIDIR 

SOBRE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PARTE MOTIVA.

2 2007-00280 SOCIEDAD LLOREDA S.A.
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DRA. GARCÍA FALLO DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

3 2016-00321 PEGAUCHO S.A.S.	
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL AUTO SUPLICADO, POR MEDIO DEL CUAL SE RECHAZÓ LA DEMANDA 

AL CONSIDERAR QUE HABIA OPERADO EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA 

CADUCIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

AUSENTE CON EXCUSA DR. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ. 

4 2015-02533 SONIA PATRICIA ESPITIA MONTAÑEZ
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

- IDU
DRA. GARCÍA AUTO

CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO, QUE RECHAZÓ LA DEMANDA POR NO HABER 

SIDO SUBSANADA DEBIDAMENTE.

5 AP-2002-01485 GABRIEL ARRIETA CAMACHO MUNICIPIO DE CURUMANÍ - CESAR DRA. GARCÍA AUTO

1. DEJA SIN EFECTO EL TRÁMITE INCIDENTAL ADELANTADO DENTRO DEL 

PROCESO DE LA REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA. 2. DEVUELVE EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CESAR PARA QUE ADELANTE NUEVAMENTE EL INCIDENTE DE DESACATO CON 

PLENAS GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

6 AC-2017-01304 JORGE LUIS FONTECHA SUESCUN
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICIA 

NACIONAL Y OTRO
DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA EL FALLO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2017, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARÓ 

IMPROCEDENTE EL AMPARO SOLICITADO Y EN SU LUGAR, DISPONE: AMPARA DE 

MANERA TRANSITORIA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y 

A LA IGUALDAD DEL ACTOR, MIENTRAS LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO RESUELVE LA SOLICITUD DE LA MEDIDA CAUTELAR O TERMINE 

EL PROCESO, LO QUE SUCEDA PRIMERO. UNA VEZ SE ADOPTE ESTA DECISIÓN, 

CESA EL AMPARO TRANSITORIO. ORDENA AL ACTOR, SI AÚN NO LO HA HECHO, 

DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, INSTAURE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA CON SOLICITUD DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 

ACUSADO. EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA ORDEN CONLLEVA A LA CESACIÓN DEL 

AMPARO. ORDENA A LA JUNTA DE EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN PARA EL NIVEL 

EJECUTIVO QUE, EN OBSERVANCIA A LOS DECRETOS 1791 Y 1800 DE 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2000 Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PREVISTOS EN LA 

CARTA POLÍTICA, PROCEDA AL ESTUDIO DE LAS CALIDADES PERSONALES Y 

PROFESIONALES DEL ACTOR Y EMITA NUEVAMENTE CONCEPTO DEBIDAMENTE 

MOTIVADO, EL CUAL DEBERÁ ESTAR SUSTENTADO EN LA HOJA DE VIDA, 

EVALUACIONES ANUALES REALIZADAS AL PATRULLERO ASÍ COMO EL DESEMPEÑO 

DEL MISMO EN LA INSTITUCIÓN DESDE EL AÑO 2006 A LA FECHA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA SENTENCIA. QUE EN CASO DE SER 

FAVORABLE EL CONCEPTO QUE SE EMITA, DENTRO DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA 

EMISIÓN DEL MISMO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEBERÁ 

GESTIONAR LO CORRESPONDIENTE, CONFORME A LAS EXIGENCIAS 

ESTABLECIDAS EN EL PARÁGRAFO 4º DEL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 1791 DE 14 

DE SEPTIEMBRE DE 2000, Y/U ORDENAR A LA AUTORIDAD Y/O ENTIDAD 

COMPETENTE ADMITIR AL SEÑOR JORGE LUIS FONTECHA SUESCUN EN EL CURSO 

DE ASCENSO AL GRADO DE SUBINTENDENTE, GARANTIZAR Y GESTIONAR SU 

DEBIDA PARTICIPACIÓN EN LAS MISMAS CONDICIONES QUE SUS COMPAÑEROS, 

PROCEDIMIENTO QUE NO PUEDE SOBREPASAR LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES.

7 AC-2017-03352 HUGO FERNEY FAJARDO RODRÍGUEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA
DRA. GARCÍA FALLO RECHAZA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR.

8 AC-2017-03239
HÉCTOR DANIEL RESTREPO 

HERRERA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA
DRA. GARCÍA FALLO

DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

9 AC-2017-00486 MARÍA CRISTINA FUENTES NARVÁEZ ICETEX DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA Y, EN SU LUGAR, AMPARA EL DERECHO 

FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE LA ACTORA.EN CONSECUENCIA,ORDENA 

AL ICETEX QUE VERIFIQUE DIRECTAMENTE CON EL SISBÉN SI A LA FECHA DE LA 

SOLICITUD DEL CRÉDITO EDUCATIVO LA ACTORA SE ENCONTRABA INSCRITA EN 

EL MISMO, PARA LO CUAL DEBERÁ SOLICITAR LA RESPECTIVA CERTIFICACIÓN AL 

DNP Y AL MUNICIPIO SANTA CRUZ DE LORICA, QUE SE ENCARGAN DE MANEJAR LA 

BASE DE DATOS DEL MISMO. DE COMPROBARSE QUE LA ACTORA SE 

ENCONTRABA EN EL SISBÉN, LA ENTIDAD ACCIONADA DEBERÁ RECONOCERLE EL 

SUBSIDIO DE SOSTENIMIENTO.

SALA No. 7 DE 15 DE FEBRERO DE 2018 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA
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10 AC-2017-00984 LIN ACEVEDO ALCÁNTARA Y OTROS MINISTERIO DE SALUD Y OTRO DRA. GARCÍA FALLO

REVOCA EL NUMERAL TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL FALLO DE 7 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

Y, EN SU LUGAR, ORDENA TANTO A LA PARTE ACTORA COMO A SANITAS EPS QUE, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 

NOTIFICACIÓN DE ESTE FALLO, DEN INICIO AL TRÁMITE JURISDICCIONAL 

RESPECTIVO ANTE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA, PARA LO CUAL 

DEBERÁN ALLEGAR AL EXPEDIENTE LOS INFORMES QUE DEN CUENTA DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE ORDEN JUDICIAL.

11 AP-2011-00524
ANTONIO EDUARDO BOHÓRQUEZ 

COLLAZOS

MINISTERIO DE TRASNPORTE Y 

OTROS
DR. GIRALDO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, QUE DENEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

12 AP-2012-00125 JAIME PÉREZ BARBOSA EMPRESA ELÉCTRICA DEL META DR. GIRALDO FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA DE 15 DE JUNIO DE 2016 DICTADA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL META, Y EN SU LUGAR, NIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. CORRE TRASLADO DE ESTA 

ACTUACIÓN AL ALCALDE DE VILLAVICENCIO PARA QUE DENTRO DE SUS 

COMPETENCIAS COMO AUTORIDAD DE POLICÍA DEL MUNICIPIO, ADOPTE LAS 

MEDIDAS A QUE HAYA LLUGAR. 

13 AP-2016-00518
NACIÓN – DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

–DEFENSORÍA REGIONAL DE 

RISARALDA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO Y OTRO
DR. GIRALDO AUTO

REVOCA EL AUTO PROFERIDO EL 6 DE JUNIO DE 2017, POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL RISARALDA, QUE DECLARÓ EL AGOTAMIENTO DE LA 

JURISDICCIÓN, Y EN SU LUGAR, ORDENA CONTINUAR CON EL TRÁMITE DE LA 

ACCIÓN POPULAR DE LA REFERENCIA. 

14 AC-2017-03407 NEIL BOTIA CÁRDENAS Y OTRO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CASANARE
DR. GIRALDO FALLO

NIEGA LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR LOS ACCIONANTES, SEGÚN LAS 

RAZONES EXPLICADAS EN LA PARTE MOTIVA. 

15 AC-2017-01920
LEONARDO FABIO RODRÍGUEZ 

BOHÓRQUEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA
DR. GIRALDO FALLO

1. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y AL DEBIDO 

PROCESO INVOCADOS POR EL ACTOR Y, EN CONSENCUENCIA, DEJA SIN EFECTO 

LA SENTENCIA PROFERIDA EL 27 DE ABRIL DE 2017, POR LA SUBSECCIÓN "A" DE LA 

SECCIÓN TERCERA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA. 2. 

ORDENA AL CITADO TRIBUNAL QUE DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, PROFIERA UNA NUEVA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE TENGA EN CUENTA: i) EL PRECEDENTE 

JURISPRUDENCIAL FIJADO POR LA SECCIÓN TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO 

SOBRE EL VALOR PROBATORIO DEL ACTA DE LA JUNTA MÉDICA LABORAL PARA 

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES EN LA 

MODALIDAD DE LUCRO CESANTE IRROGADOS A CONSCRIPTOS EN EL SERVICIO, 

POR CAUSA Y EN RAZÓN DEL MISMO, Y EL ANÁLISIS INTEGRAL, DE CONFORMIDAD 

CON LAS REGLAS DE LA EXPERIENCIA Y LA SANA CRÍTICA, DEL ACTA DE JUNTA 

MÉDICO LABORAL NÚMERO 58563 DE 24 DE ABRIL DE 2013; ii) EL PRECEDENTE 

JURISPRUDENCIAL FIJADO POR LA SECCIÓN TERCERA DE ESTA CORPORACIÓN 

SOBRE LIQUIDACIÓN DE PERJUICIOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE LUCRO 

CESANTE PADECIDOS POR CONSCRIPTOS EN EL SERVICIO, POR CAUSA Y RAZÓN 

DEL MISMO. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

16 AC-2017-02768
CARLOS ANDRÉS SEPÚLVEDA 

GONZÁLEZ

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

QUINTA
DR. GIRALDO FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR EL ACCIONANTE, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. AUSENTE CON EXCUSA DR. 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS. 

17 AC-2017-02082 MARÍA VICTORIA GARCÍA GÓMEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA 
DR. GIRALDO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGANADA QUE NEGÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS EN LA 

PARTE MOTIVA . 

18 AC-2017-02069
DISTRIBUIDORA DE CEMENTO 

COLCEMENTO LTDA. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y 

OTROS
DR. GIRALDO FALLO

1. REVOCA EL NUMERAL TERCERO DE LA APRTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA 

DE 22 DE AGOSTO DE 2017 DICTADA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA QUE TUTELÓ LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE CEMENTO COLCEMENTO LTDA., Y EN SU LUGAR 

ORDENA A LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ENVIGADO QUE INFORME 

CLARAMENTE CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO PARA CORREGIR LA INCONSISTENCIA 

EXISTENTE EN LA PLATAFORMA RUNT FRENTE A LA CONTRADICCIÓN EN LOS 

REPORTES Y CUÁLES ACCIONES PUEDE ADELANTAR LA DEMANDANTE PARA 

CANCELAR LA MATRÍCULA DE VEHÍCULO DE PLACAS TEK 125. 2. CONFIRMA EN LO 

DEMÁS LA SENTENCIA IMPUGNADA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 

19 AC-2017-03283 YECID ARNALDO CABALLERO SANTOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

SANTANDER Y OTRO
DR. GIRALDO FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO INVOCADO POR EL ACTOR, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 
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20 AC-2017-03454 RAYMOND SMITH PALOMEQUE PINO
CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

QUINTA
DR. GIRALDO FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO  MANIFESTADO POR EL DOCTOR 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS, MAGISTRADO DE LA SECCIÓN PRIMERA 

DEL CONSEJO DE ESTADO Y EN CONSECUENCIA LO SEPARA DEL CONOCIMIENTO 

DE LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA . 2. DECLARA IMPROCEDENTE EL AMPARO 

INVOCADO POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

21 AC-2017-00598 JOSÉ ARLEY CIFUENTES GARCÍA
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL
DR. GIRALDO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA MEDIANTE LA CUAL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE RISARALDA DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA 

PROMOVIDA POR EL ACTOR. 

22 AC-2014-03952
WILLIAM OCTAVIO NAVARRETE 

GÓMEZ

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 

SALUD EPS - NUEVA E.P.S.
DR. GIRALDO AUTO

1. DEJA SIN EFECTO EL AUTO CONSULTADO, PROFERIDO EL 23 DE AGOSTO DE 

2017 POR LA SECCIÓN QUINTA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN TANTO IMPUSO 

SANCIÓN DE MULTA Y ARRESTO A LA DIRECTORA DE LA REGIONAL DE BBOTÁ DE 

LA NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S - NUEVA E.P.S. SEÑORA ZULMA 

FRANCENNETH ACUÑA MORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 2. DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO DE LA SANCIÓN, TENIENDO 

EN CUENTA QUE EN EL TRÁMITE DE CONSULTA SE ACREDITÓ EL CUMPLIMIENTO 

DE LA SENTENCIA DE TUTELA DE 5 DE FEBRERO DE 2015, PROFERIDA POR LA 

SECCIÓN QUINTA DE ESTA CORPORACIÓN. 3. ADVIERTE A ZULMA FRANCENNETH 

ACUÑA MORA QUE, EN SU CALIDAD DE DIRECTORA DE LA REGIONAL DE BOGOTÁ 

DE LA NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD E.P.S. - NUEVA E.P.S., ESTA EN LA 

OBLIGACIÓN DE ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE, EN LO 

SUCESIVO, LA ENTIDAD SE ABSTENGA DE DILATAR LA ENTREGA EFECTIVA DEL 

MEDICAMENTO PRESCRITO POR LA MÉDICO ENDOCRINÓLOGO, AL SEÑOR  SEÑOR 

WILLIAM OCTAVIO NAVARRETE, SO PENA DE QUE SE LE IMPONGA SANCIÓN. 

23 2000-04295 PANTERA LTDA. 

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA 

DR. SÁNCHEZ FALLO
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE DENEGÓ LAS 

SÚPLICAS DE LA DEMANDA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

24 2001-00470
INMOBILIARIA SAN JOSÉ LTDA. Y 

OTRA

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES
DR. SÁNCHEZ FALLO

1. TIENE COMO SUCESOR PROCESAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

ESTUPEFACIENTES, HOY SUPRIMIDA, A LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S.A.S. DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES. 2. CONFIRMA 

EL NUMERAL SEGUNDO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA APELADA 

QUE ACCEDIÓ PARCIALMENTE A LAS PRETENSIONES. SELECCIONADA PARA 

BOLETÍN.

25 2014-00573 MIGUEL ÁNGEL GARCÉS VILLAMIL
NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA Y OTRO
DR. SÁNCHEZ AUTO

1. CONFIRMA LA DECISIÓN PROFERIDA POR LA CONSEJERA PONENTE, EN 

AUDIENCIA INICIAL DE 5 DE JUNIO DE 2017, RESPECTO DE LA DECISIÓN SOBRE LA 

EXCEPCIÓN DENOMINADA "FALTA DE LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO", 

PROPUESTA POR EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. ADOPTA COMO MEDIDA DE 

SANEAMIENTO LO SIGUIENTE: VINCULAR AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN 

CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA PARTE DEMANDADA: NACIÓN - GOBIERNO 

NACIONAL, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. EN 

CONSECUENCIA, SE DISPONE NOTIFICAR PERSONALMENTE ESTA PROVIDENCIA AL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PONER A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA 

Y CORRER EL TRASLADO DEL ARTÍCULO 172  DEL CPACA. SELECCIONADA PARA 

BOLETÍN.

26 AP-2012-00041 LAURA ESTHER MURGAS SAURITH
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA Y 

OTROS
DR. SÁNCHEZ AUTO

1. ACCEDE A LA SOLICITUD DE PRELACIÓN DE TRÁMITE Y FALLO PRESENTADA 

POR EL PROCURADOR SEXTO DELEGADO ANTE EL CONSEJO DE ESTADO. 2. DA 

PRELACIÓN AL FALLO QUE DEBA PROFERIRSE DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN 

POPULAR, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

27 AC-2017-03077 ADRIANA MARÍA SALAZAR ARBELÁEZ

SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "B" 

DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA

DR. SÁNCHEZ FALLO

1. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS POR LA ACTORA Y, 

VULNERADOS POR LA SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "B" DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA Y, EN CONSECUENCIA, DEJA SIN EFECTO LA 

PROVIDENCIA PROFERIDA EL 27 DE JULIO DE 2016 POR LA CITADA CORPORACIÓN, 

EN EL PROCESO CON RADICADO NÚMERO 11001-33-34-004-2015-00421-00. 2. 

ORDENA A LA SECCIÓN PRIMERA, SUBSECCIÓN "B" DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA QUE, DENTRO DE LOS VEINTE (20) DÍAS 

SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE ESTE FALLO, DICTE NUEVA PROVIDENCIA DE 

SEGUNDA INSTANCIA, EN LA QUE DEBERÁ DECIDIR, EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 228 DE LA coNSTITUCIÓN POLÍTICA, SI EL ESCRITO DE 14 DE JULIO DE 

2016, RADICADO POR EL APODERADO DE LA PARTE ACTORA, SUBSANÓ CADA UNO 

DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL AUTO DE 1 DE JULIO DE 2016, QUE DECIDIÓ 

INADMITIR LA DEMANDA, PARA RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O RECHAZO DEL 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, RADICADO 

CON EL NÚMERO 11001-33-34-004-2015-00421-00. 

28 AC-2017-00444
ZARAMY DEL SOCORRO PEDROZO 

BENÍTEZ

NACIÓN - MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL Y OTROS

DR. SÁNCHEZ FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA APELADA QUE NEGÓ LA PETICIÓN DE AMPARO, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA Y, EN SU LUGAR, CONCEDE LA 

PROTECCIÓN DEL DERECHO DE PETICIÓN DE LA ACTORA Y DE SU HIJO MENOR DE 

18 AÑOS. 2. ORDENA A LA FIDUAGRARIA S.A. PARA QUE A TRAVÉS DEL PAR 

INCODER EN LIQUIDACIÓN, LE INDIQUE A LA SEÑORA ZARAMY DEL SOCORRO 

PEDROZO BENÍTEZ LAS RAZONES POR LAS CUALES NO HA HECHO EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, LE EXPLIQUE EN DETALLE SI DEBE ADJUNTAR 

ALGÚN DOCUMENTO QUE SE REQUIERA Y UNA FECHA CIERTA PARA DAR FIN AL 

TRÁMITE INICIADO MEDIANTE EL DERECHO DE PETICIÓN DE 19 DE OCTUBRE DE 

2016, TODO ESTO DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE FALLO. 3. EXHORTA AL MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL PARA QUE, SI NO LO HA HECHO, GIRE LOS RECURSOS 

NECESARIOS PARA QUE EL PAR INCODER EN LIQUIDACIÓN PUEDA CUMPLIR CON 

LAS OBLIGACIONES A SU CARGO.
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29 AC-2017-03117 JESÚS ANTONIO SOSA MONTOYA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA - SALA SISTEMA ESCRITO
DR. SÁNCHEZ FALLO

NIEGA EL AMPARO INTERPUESTO POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

30 AC-2017-00510
WILMARYS LICELA GUERRA EPIAYU Y 

OTROS

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL
DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA APELADA QUE NEGÓ EL AMPARO INVOCADO, POR 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

31 AC-2017-03263 GUSTAVO HERNÁNDEZ MORENO
JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 

ORAL DE BUCARAMANGA Y OTRO
DR. SÁNCHEZ FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR LA SEÑORA 

OLGA LUCÍA PARRA NAVAS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

32 AC-2017-03305
EDUARDO ANTONIO VALDERRAMA 

GONZÁLEZ

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ Y OTRO

DR. SÁNCHEZ FALLO
NIEGA EL AMPARO INTERPUESTO POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

33 AC-2017-03036
JULIETH CRISTINA POLO TASCON Y 

OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA - SALA TERCERA DE 

DECISIÓN - SISTEMA ORAL

DR. SÁNCHEZ FALLO
NIEGA EL AMPARO INTERPUESTO POR LA ACTORA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

34 AC-2017-00885 JHON FREDY MARTÍNEZ

NACIÓN - MINISTERO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL 

DR. SÁNCHEZ AUTO

REVOCA LA SANCIÓN IMPUESTA AL BRIGADIER GENERAL GERMÁN LÓPEZ 

GUERRERO, EN SU CONDICIÓN DE DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 

NACIONAL, MEDIANTE AUTO DE 9 DE JUNIO DE 2017, PROFERIDO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, SALA CUARTA DE ORALIDAD, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARRTE MOTIVA.

35 AC-2017-00337 HUGO GIOVANNY RIVERA TORRES MEDIMAS EPS S.A.S. DR. SÁNCHEZ AUTO

REVOCA LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DEL AUTO CONSULTADO Y, EN 

SU LUGAR, SE DISPONE: DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO DE LA 

SANCIÓN TENIENDO EN CUENTA QUE EL SEÑOR JULIO CESAR ROJAS PADILLA EN 

SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL DE CAFESADUL EPS S.A (HOY 

MEDIMAS), CUMPLIÓ, EN EL TRÁMITE DE LA CONSULTA, EL AUTO DE 3 DE AGOSTO 

DE 2017, PROFERIDO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO, SALA DE 

DECISIÓN SEGUNDA.

36 AC-2017-03169 OSCAR DAVID POLO GUEVARA

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA  - 

EJÉRCITO NACIONAL - DIRECCIÓN DE 

SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL

DR. SÁNCHEZ AUTO

REVOCA EL AUTO CONSULTADO QUE SANCIONÓ AL VICEALMIRANTE CESAR 

AUGUSTO GÓMEZ PINILLOS, EN SU CONDICIÓN DE DIRECTOR GENERAL DE 

SANIDAD MILITAR Y AL BRIGADIER GENERAL GERMÁN LÓPEZ GUERRERO, EN SU 

CONDICIÓN DE DIRECTOR DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL Y, EN SU LUGAR, 

DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO DE LA SANCIÓN, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

37 1992-03130
ROBERTO LAIGNELET GALVIS Y 

OTROS
DISTRITO DE SANTA MARTA DR. SERRATO FALLO

1. CONFIRMA PARCIALMENTE LA SENTENCIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA. 2. REVOCA EL 

NUMERAL 3.2 DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA CONSULTADA 

PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA. SELECCIONADA 

PARA BOLETÍN.

38 2007-00201
RHINOS ENERGY DRINK AND FOOD 

AG. – HOY RHINOS AG. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DR. SERRATO FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

39 2004-00491 TV CABLE PROMISIÓN S.A. 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES 
DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA LA PROVIDENCIA APELADA ESTO ES, LA SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE 

2013 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÌVAR, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. DECLARA LA NULIDAD DE LAS 

RESOLUCIONES 1933 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003  Y 2455 DE 28 DE NOVIEMBRE 

DEL MISMO AÑO, EXPEDIDAS POR LA DIAN - ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE 

ADUANAS DE CARTAGENA. 3. A TÍTULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

CONDENA A LA DIAN - ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE ADUANAS DE CARTAGENA 

AL PAGO DE LA SUMA DE VEINTITRÉS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 

($23'694.543), CONFORME A LA FÓRMULA EXPUESTA EN LA PARTE MOTIVA. 4. 

DENIEGA LA CONDENA EN COSTAS, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA.

40 2016-02516 PREVIMEDIC S.A. EN LIQUIDACIÓN
MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS
DR. SERRATO AUTO

1. REVOCA EL AUTO DE 2 DE MAYO DE 2017, PROFERIDO POR LA SUBSECCIÓN "B" 

DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

CONFORME A LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. ORDENA AL 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR PROVEA SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.

41 2017-00185

EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ ESP

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DR. SERRATO AUTO

1. EJERCE LA POTESTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 271 DEL CPACA, RESPECTO 

DEL PROCESO QUE CURSA EN SEDE DE SEGUNDA INSTANCIA ANTE EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, CONCERNIENTE AL MEDIO DE CONTROL DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO IMPETRADO POR LA EMPRESA DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ ESP EN CONTRA DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS IDENTIFICADO CON 

EL NÚMERO DE RADICADO 11001333400520130023702 (M.P. OSCAR ARMANDO 

DIMATÉ CÁRDENAS), POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE ESTA DECISIÓN. 2. ORDENA AL CITADO TRIBUNAL REMITA A 

ESTA CORPORACIÓN EL CITADO PROCESO.
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42 AP-2004-01299 GABRIEL ARRIETA CAMACHO
HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS 

E.S.E. DE CHIRIGUANÁ CESAR 
DR. SERRATO AUTO

REVOCA EL AUTO CONSULTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2017, PROFERIDO POR EL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

43 AC-2016-03495 NOHORA ADRIANA MORENO PEDRAZA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA- SECCIÓN SEGUNDA 

- SUBSECCIÓN "A"

DR. SERRATO FALLO
CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE NEGÓ LA ACCIÓN DE TUTELA, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

44 AC-2017-03328 CARLOS WILLIAM WELLMAN GÓMEZ
CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA Y OTRO
DR. SERRATO FALLO

1. TUTELA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN DEL SEÑOR CARLOS WILLIAM 

WELLMAN GÓMEZ VULNERADO POR EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DE BOGOTÁ, SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 2. ORDENA AL CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE BOGOTÁ, SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, QUE SI AÚN NO 

LO HA HECHO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTE FALLO, PROCEDA A CONTESTARLE A LA 

ACCIONANTE DE MANERA ADECUADA, EFECTIVA, COMPLETA Y OPORTUNA Y, DE 

CONFORMIDAD CON SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LA SOLICITUD 

PRESENTADA EL 2 DE OCTUBRE DE 2017, NOTIFICÁNDOLO EN DEBIDA FORMA DE 

LO DECIDIDO, SI DE CONFORMIDAD CON LAS COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES QUE LE ASISTEN DEBE ADELANTAR ALGÚN TRÁMITE PROPIO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS DISCIPLINARIAS, DEBERÁ PROCEDER DE 

CONFORMIDAD UNA VEZ SE NOTIFIQUE LA PRESENTE DECISIÓN.

45 AC-2017-03313
CESAR HERNANDO FIGUEREDO 

MORALES

CONSEJO DE ESTADO - SECCIÓN 

QUINTA
DR. SERRATO FALLO DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR EL ACTOR.

46 AC-2017-00214

EMPRESA DE ACUEDUCTO 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

SIBUNDOY –AQUASIBUNDOY S.A. 

E.S.P. 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MOCOA

DR. SERRATO FALLO

1. REVOCA LA SENTENCIA IMPUGNADA DE FECHA 19 DE MAYO DE 2017, PROFERIDA POR LA 

SALA DE DECISIÓN ORAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO. EN SU LUGAR, 

CONCEDER LA TUTELA DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO DE 

AQUASIBUNDOY S.A. E.S.P. 2. DEJA SIN EFECTOS LA PROVIDENCIA DE 28 DE MARZO DE 2017, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MOCOA DENTRO 

DEL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 86001-33-40-002-2017-00046-00, 

CORRESPONDIENTE EL RECURSO DE INSISTENCIA PRESENTADO POR JUAN CARLOS NARVAÉZ 

GUERRERO. 3. ORDENA AL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MOCOA 

QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, PROCEDA A PROFERIR UNA NUEVA 

PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL RESUELVA EL RECURSO DE INSISTENCIA PRESENTADO POR 

AQUASIBUNDOY S.A. E.S.P., TENIENDO EN CUENTA: i) LA SUBREGLA DISPUESTA EN LA 

SENTENCIA T-181 DE 26 DE MARZO DE 2014, Y EL PRECEDENTE CONTENIDO EN LAS 

SENTENCIAS C-274 DE 9 DE MAYO DE 2013 Y C-951 DE 4 DE DICIEMBRE DE 2014 DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL, QUE EN SU ORDEN: i) DEFINE COMO DOCUMENTOS PRIVADOS, SUJETOS A 

RESERVA, A AQUELLOS EMANADOS DEL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE LA 

ENTIDAD, EN UN ESCENARIO DONDE RESULTA NECESARIO QUE SE COMPITA EN IGUALDAD DE 

CONDICIONES, ii) ESTABLECE UNA RESERVA A LA INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO Y LAS 

SOCIEDADES DE ECONOMÍA MIXTA, Y iii) EXPONE EL FUNDAMENTO DE LA RESERVA DE LAS 

INFORMACIONES Y DOCUMENTOS PROTEGIDOS POR EL SECRETO COMERCIAL O INDUSTRIAL, 

ASÍ COMO LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS; ii) EL 

ARTÍCULO 24, NUMERAL 6º, DE LA LEY 1755 DE 30 DE JUNIO DE 2015, LEY ESTATUTARIA DEL 

DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, NORMA QUE LE ATRIBUYE CARÁCTER RESERVADO A 

LAS INFORMACIONES Y DOCUMENTOS PROTEGIDOS POR EL SECRETO COMERCIAL O 

INDUSTRIAL, ASÍ COMO LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, FRENTE A LO CUAL NO RESULTA PERTINENTE ORDENAR LA EXPEDICIÓN DE COPIA 

DEL ACTA Nº 003 DE 1º DE ENERO DE 2017, DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, DEL 

PRESUPUESTOS DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIOS PERSONALES Y GASTOS 

GENERALES E INVERSIÓN, EN TANTO TAL DOCUMENTACIÓN PUEDE CONTENER DATOS O 

INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD FINANCIERA Y COMERCIAL O CON LOS 

PLANES ESTRATÉGICOS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, QUE TIENEN CARÁCTER 

RESERVADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24, NUMERAL 6 DE LA LEY 1755 DE 30 DE 

JUNIO DE 2015; iii)  LA PERTINENCIA DE LA ORDEN DE EXPEDIR COPIAS: A) DEL CONTRATO O 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA Y LA EMPRESA AQUASIBUNDOY S.A. E.S.P. NIT No. 

901001680-01, PARA PRESTAR EL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, B) DE LA 

CONVOCATORIA A REUNIÓN EXTRAORDINARIA, C) DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

EMPRESA INSCRITOS Y REGISTRADOS EN LA CÁMARA DE COMERCIO, D) DEL MANUAL 

ESPECÍFICO DE FUNCIONES DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY 785 DE 2005 Y 

DECRETO 909 DE 2004, E) COPIA DE LA RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA CUAL SE ORDENÓ LA 

47 AC-2017-02605 DIANA FABIOLA MILLAN SUAREZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA - SECCIÓN PRIMERA 

- SUBSECCIÓN "B"

DR. SERRATO FALLO
DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR LOS 

ACCIONANTES.

48 AC-2017-02981 ESTEFANÍA ARIAS ALZATE
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL 

AMPARO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES 

EXPUESTAS EN ESTE PROVEÍDO.


